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EL GETENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PLINO

Vistos, el >xpediente N' 7561-2016-GGR Modificación de Presupuesto analítico
N'01 del Proye cto: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA LE.l.
MANTARO, DISI RITO DE VILQUECHICO _ HUANCANE _ PUNO;

CONSIDERANDO:

Que, el Expediente Técnico del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO
EDUCATIVO DE LA I.E.I. MANTARO, DISTRITO DE VILQUECHICO - HUANCANE _
PUNO, se aprotó mediante Resolución Gerencial General Regional N' 826-2014-
GGR-GR PUNO de fecha 29 de setiembre de\2014, con un presupuesto total de S/.
989,437.63 Nuev >s Soles;

t
Que, con l?esolución Gerencial General Regional N'736-201S-GGR-GR PUNO

de fecha 16 de jiciembre del 2015, se aprobó el Presupuesto Adicional N'01 del
Proyecto MEJOFAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA l.E.l. MANTARO,
DISTRITO DE VII-QUECHICO - HUANCANE _ PUNO;

Que, meciante lnforme N' 2424-2016-GR.PUNO-GRI/SGO de fecha 2t de
diciembre del 2016, visado por la Gerencia Regional de lnfraestructura, la Sub

de Obr¡s, sugiere aprobar Ia modificación de presupuesto analítico N' 01
con el fin de curnplir las metas y objetivos programados. La modificación tiene el
siguiente detalle:
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Que, con lnforme N' 517-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGP la Sub Gerencia de
Presupuesto, señala que la modificación del Presupuesto Analítico No 01 del
Expediente Técrico del Proyecto cuenta con el lnforme de la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Proyectos, debe remitirse para la emisión de la
resolución de ;rprobación a efectos de registrar en el Módulo de Procesos
Presupuestarios,Jel SIAF - SP; y

Estando ¿ lnforme N" 2424-2016-GR.PUNO-GRIiSGO de la Sub Gerencia de
Obras, lnforme No 517-2016-GR-PUNO/GRPPAT-SGP de la Sub Gerencia de
Presupuesto, y visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica;

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional No 06-2012-Gobierno
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional No 160-2012-PR-GR
PUNO:

SE RESU iLVE:

ARTíCUL ) PRIMER.O.- APROBAR la modificación del Presupuesto AnalÍtico
N'02 del Proyecto MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATTVO DE LA t.E.t.

--_-:,:::r! MANTARO, DIS'TRITO DE VILQUECHICO - HUANCANE - PUNO, conforme al

i:,'-'.' ,-,'rG.uadro "DETALI.E DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALíTICO N" 01'
,-'1" )" ,^^;+^^¡¡^ ^á ^r +-.^^- ^^^^ir^-^^r^ r^ r^ ^-^^^^+^ -^^^r..^:Á^

ESE, COMUNíOUESF Y PUBLÍQUESE
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